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adjunta. NOTIFAQUESE hi 

SUF REPUBLICA DEL ECUADOR 
mo Dr Arturo Márquez Matamoros 

Gi 5H . " 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o der, O De Esto Las 

¿ 
ecimiento ¡yzGADO SEGUNDO DE 

¡ 
dd de Juez NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

; 
OficioNo — CANTON QUITO.- ¿6 de abril 

i 
Pins de 2008, la» Hina3- Avoco 

: 

A conocirmento de la presente 

; 

n 1) A A d 3 í a Lor causa el Dr. Juan Carlos Huilca 

COM DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTODE — duastm  Tiusago menane acción de 
i 

' encarg ; 

¡ DYN CAPITAL SUSCRITO, REFORMA INTEGRAL Y DO personal No 666-DP- DDP, de 

A 
el Art. 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE INDUSTRIA támento  5b0s. Por cuan la setos 
¿ LICORERA IBEROAMERICANA ILSA S.A. vercero — INES DEL CARMEN CANDO 

E 

kh CUEVA ha declarado bajo jura- 

| Lacom añí Se « i abli 
CHINCHA. — mento que ha sido imposible 

LTDA ó ? IBEROAMERIC al público que INDUSTRIA LICORERA mbre del determinar la individualidad O 

. Se cor RICANA ILSA S.A. aumentó su capital suscrito en VISTOS. residencia del demandado se 

¡ el Notario Dé US$ 36.624,00, retormó integralmente y codificó sus estatutos foúne os oso RDLOS GILBERTO 

É ; Í ali 
: o al señor 

Quito, el 03 c por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno — [Pr daa: BORJA COLOMA mediante 

erintend del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de abril del 2008. Actos lite Verbal ¿yes publicaciones que se harán 

p endenc societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías SOL en fechas distintas en uno de 

08.0.14.0011: mediante Resolución No. 08.Q.1J.001391 de 25 ABR. 2008 "13S porta o cinc. 

ublicacio- a . 

1 - DOMIC E it 
. a 

in en uno a fin de que pd o del 

: Il En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma a Procedimiento civil 

q da de PICHII integralmente y codifica, entre otros, los siguientes artículos: 3 ciudad — 73 delcódigodeNiñezy seña- 

¿ 

O le domicilio judicial o 

| 2- CAPITAL: Artículo Quinto.- Capital Social: El capital social suscrito y paga- | ome o digna posterures bajo 

¿| ticipaciones 1 do de la compañía es de quinientos mil dólares de los Estados dl prevenciones de ley.- Di conta- 

i Unidos de América (US$ 500.000,00) dividido en quinientas mil datado por dos veinte días a partir de día 

' 3.- OBJETO: (500.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los  :**Procs e omparacio 

¿ PORTACION Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una..." n acompa” re se seguira con la causa en su 

, PARTE Ss , 

o aL9no rebeldia. Notifíquese.- f).- Dr- 

: Pp “Artí Scí Anti ci LA O! Juan Carlos Huilca.- Juez S. 

E TES PA » PIE POIS Séptimo.- Administración y Representación: La tes fiscales ¿o que comunico a usted para 

¿ RAM ompañía será administrada por un Directorio, por un Presidente e a lOs fines de Ley. 

¡| CLASE... por un Primer Vicepresidente, por un Segundo Vicepresidente — | *wméndole IT LALAMA VAYAS 

i y por un Gerente General. La representación legal, judicial y | y; tiene de — SECRETARIO 

: . extrajudicial de la compañía la ejercerán indivi dicial para ay firma y sello 

Hl Quito, 14 d i ] án individu notificació” 

, eA Presidente, el Primer Vicepresidente, el segundo Y; an dentro A/60303/ 

í y el Gerente General dentro de las atribucione no de eta 

i Dra estos estatutos.” <S ¡lis CITACIÓN JUDICIAL 

É - 
PAS ue Yánez 

i DIR . ¡ =/ SECRETARIA DEL JUZGADO 

i ECT Quito, 25 ABR. 2008 ¡ e ATA Juzgado SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

: 
leal , MAIS ESSE, 10 Civil de ADOLESCENCIA 

: 
Va CANTON QUITO 

¿ SUPERINTE Dr. Gonzalo Merlo Pérez Vez . AL SEÑOR JORGE PATRICIO 

i 'TENDENTE D ÑÍ d VALENCIA ESPINOSA Y AL 

Lo | E COMPAÑÍAS, SU > NTE A PUBLICO EN GENERAL LES 

PAS EA HAGO SABER LA SIGUIENTE 
p z 
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